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DECRETO 939/1968, de 18 de abril, por el que se 
concede a · «Sociedad Española de Condensadores 
de Trevoux (Saeco-Trevoux)>> el régtmen de repOSi
ción para importación con franquWia arancelaria 
de primeras · materias por exportación de condeno 
sadores de papel. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria, de · veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar productos transformados la Imp<?rtación con 
franquicia arancelaria de materias primas o senuelaboradas y 
piezas o partes terminadas, iguales a las inC011POradas al pro
ducto ex:portado, necesarias para reponer las utilizadas en la 
fabricación de mercancias exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Sociedad Española de Condensares de Trevoux (Saeco-Tre
voux)¡) ha solicitado el régimen de reposición con franquicia 
ara.ncelaria para importación de primeras materias por expor
taciones de condensadores de papel previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di· 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de qui!lce de marZ? .de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
c~phdo los reqwSltos que se establecen en ambas disposi
CIOnes. 

En su virtuct, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Sociedad Española 
de Condensadores de Trevoux ·(Saeco-Trevouxh>, con domicilio 
en carretera general Irún-Madrid, Lasarte (Guipúzcoa), la im
portación con franquicia arancelaria de: 

Aluminio liso de 6/1000 pureza 99.5 % (Partida Arancelaria 
76.04 A.2). 

Papel especial para condensadores eléctricos: de 8/1000 de 
elij)esor, de 9/1000 de espesor y de 10/1000 de esPesor (Partida 
Arancelaria 48.0l-A). 

Productos derivados de las moléculas de benceno: difenllo 
clorado (Partida Arancelaria 38.l9-G) como reposición de las 
cantidades de éstas materias primas utilizadas en la fabrica
ción de condensadores de papel previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada 1.000 Kgs. exportados de condensadores de papel podrán 
importarse : 

Para el modelo 115/ 180 V .: 

315 Kgs. de papel de 8/ 1000. 
213 Kgs. de aluminio de 6/ 1000. 
400 Kgs. de difenilo clorado. 

Pa1'a el modelo 220/ 260 V.: 

365 K,gs. de papel de 10/1000. 
205 Kgs. de alwninio 6/ 1000. 
360 Kgs. de difenilo clorado. 

Para el modelo 330/ 338 V .: 

435 Kgs. de papel de 9/ 1000. 
170 Kgs. de aluminio de 6/1000. 
325 Kgs. de mfenilo dorado. 

Para el modelo 450/ 480 V .: 

384 Kgs. de papel de 9/ 1000. 
202 Kgs. de aluminio de 6/1000. 
325 Kgs. de ctifenilo dorad? 

Para el modelo 500/600 V.: 

390 Kgs. de aluminio de lo/ iooo. 
194 Kgs. de alwninio de 6/ 1000. 
310 Kgs. de difenilo clorado. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 1 por 
100, que no devengarán derecho· arancelario alguno. No existen 
subproductos a,provechables. 

·A!t1culo tercero.~e otorga esta concesión por un periodo 
de cmco añ9s, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletin Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec· 
tuado desde el trece de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duodé
cima de w.s contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Las im~ortaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones r~spectlV8S. Este plazo Co-

menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficia.! del Estado» para las éx
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-J..e. exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en to<l~ la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada. se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancía a ~rtar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene rela.
cIOnes comerciales· normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con- ' 
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
ouando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Articulo sexto.---<La Dirección General de Aduanas adoptar.á 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importac1ón 
con franquicia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han ex;portado las mercanclas correspon
dientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La. Dirección Genera! de Política Aranctr 
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me-. 
jor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presen~ Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

F1RANCISCO FIRANCO 

El M1n1stro de Comercio, 
FAUSTINO GAROIA-MONOO y FERNANDEZ 

DECRETO 940/1968, de 18 de abril, por el que se 
concede a «Síntermetal, S. A.», el régimen de repo
sición para importación .con franquicia arancelaria 
de polvo de hierro y polvo de cobre para sinteriZar 
por exportaciones, previamente realizadas, de pis
tones para amortiguadores de automóvil. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mW nov,ecientos se
senta y dos, dispone que en orden a! fomento de las eX1lorta
cienes puede autorizarse a aquellas personas · que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de meroanc1as ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la E;ntldad 
(6Sintermetal, S. A.», ha. solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para i!p.Portación de polvo de hierro y 
polvo de cobre para sinterizar, por exportaciones de piston~1J 
para amortiguadores de automóvil previamente realizadas. 

La oper~ión solicitada satisface los fines propuestos en dlcba 
Ley y las normas prOVisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplidO los requisitos que se establecen en ambas d!sp08l
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reun1ón del día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se concede a la firma <lSintermetal, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Covadonga, s/n., Ripo
llet (Barcelona), la importación con franquicia arancelaria de 
polvo de hierro para sinteriza!;' (partida arancelaria setenta y 
tres punto cero cinco-A) y pOlvo de cobre para sinterizar (par
tida arancelaria setenta y cuatro punto cero seis) , como reposi
ción de las cantidades de estas materias primas empleadas en 
la fabricación de pistones y válvulas para amortigua.dores de 
automóvil, previamente exportados. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que PQl' 
cada cien kilogramos de pistones o válvulas exportados padr-á,n 
importarse con franquicia arancelaria ciento cuatro coma ocho
cientos sesenta kilogramos de polvo de hierro y dos coma ciento 
cuarenta kilogramos de polvo de cobre. ., 

Dentro dé estas cantidades se consideran mermas el siete 
por ciento. que no devengarán derecho arancelario alguno. ' 

articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años, a partir de la publlcación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». La.a ex¡portaclones que hayan efec> 
tuado desde el ocho de marzo de m1l novecientos aeaenta "1 mete 
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hasta la fecha antes tnrucada tambIén daran derecho a repo
sición. si reúnen los requisitos previstos en la norma doce de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te 8 la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publIcación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las ex· 
portaciones a las Que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con franquI
cia serán todos aquellOS con los Que Espafia mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. pUdiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autoriZar exportaciones a los demás países valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

ArticUlo quinto.-Las operaciones de Importación y exporta· 
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión. 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Articulo sexto.-.La Dirección General de Aduanas adoptara 
las medidas Que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

ArticUlo séptimo.-.Para obtener la l1cencla de importación 
con franqUIcia el beneficiarlo justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercanc1as correspon
dientes a la reposición pedida. 

ArticUlo octavo.-.La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FR.A.NCISCO F&ANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 941/1968, de 18 de abril, por eZ que se con
cede a la firma «Francisco Franques PaláUlo (<<Ga,
lletas Ri/acli») , el régimen de repostctón con Iran
quieta arancelaria para la importación de azúcar 
por exportaciones, prevtamente realiZadas, de gar 
lletas «Rifacli». 

La Ley regUladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las eXPor
taciones. puede autoriZarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o sem1el,aboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan· 
cías exportadas. 

ACOf,iéndose a 10 dlspuesto en la mencionada Ley, la Entl· 
dad «F'!-ancisco Franques PaláUl) ha solicitado el régimen de 
reposiCión con franqUIcia arancelaria para importar azúcar por 
exportaciones de galletas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di· 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicaCión 
de quin ' e de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisItos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
cruco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.--Se concede a la firma «Francisco Fran
ques PaláUJ> (<<Galletas Rifacli»), con domicilio en Espluga de 
Francolí (Tarragona), Calvo Sotelo. número veinte, la impor
tación con franquicia arancelaria de azúcar, como rePosición 
de las cantidades de esta materla prima ut!l1zada en la ela
borción de galletas. previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece Que por 
cada cien Id!ogramos de galletas «Rifaclí» exportadas podrán 
importn.rse con franquicia arancelaria dieciocho kilogramos Qui· 
nientos gramos de azúcar. 

No existen mermas ni subproductos aprovechables. 
ArticUlo tercero.--Se otorga esta concesión por un periOdO 

de cinco afiO!, a partir de la publicac1ón de este Decreto o:n 
el «Boletin Oflclal del Estado». Las exportaciones que se ha
yan realIzado desde el ocho de febrero de mil novecientos Be-

senta y ocho hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previStos en la 
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de Quince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Las importaCiones deberan realizarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblIcación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho Que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

ArticUlo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos Que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancía importada con fran
quicia arancelaria seran todos aquellos con los que Espafia 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pa~o 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comerci.o 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autoriZar exportaciones Do 

los demás países. valederas para obtener repOSición con fran
Quicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera.
ciones. 

Articulo séptuno.-<Para obtener la licencia de importación 
con franquiCia arancelaria el beneficiario justificará, median
te la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-<Por el Ministerio de Comercio, y a Instan
cia del particular, podrán modificarSe los extremos no esencia
les de la operación en la fecha y modos que se juzguen nece
sarIOS. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que se consideren oportunas 
para el mejor desenvolvimiento de 'Ia presente concesión. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 942/1968, de 18 de abril, por el que se 
concede a «Inofer EspañOla, S. A.», el régimen de 
repostctón con franquicia arancelaria para impor
tación de barras de latón por exportaciones, previa
mente realiZadas, de piezas de latón forjadas. 

La Ley regUladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de las ex
portaciones, pUeda autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semlelaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancias exportadas. 

ACOgiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «Inofer Espafiola. S. A.», ha solicitado el régimen de re
pOSición con franqUicia arancelaria para la Importación de ba
rras de latón por exportaciones de piezas de latón forjadas, 
previamente realizadas. 

·La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplíca
ción, de quince de marzo de mil ' novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «!nofer Espafiola, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Llacuna, treinta, Barcelo
na, la Importación con franquicia arancelaria de barras de 
latón (partida arancelaria setenta y cuatro punto cero tres-A 
punto dos). como repOSición de las cantidades de esta materia 
prima empleada en la fabricación de piezas de. latón forjadas, 
previamente e~portadas 

articUlo segundo.-A efectos contables, se establece t¡ue por 
cada cien kilogramos exportados de piezas de latón podrán im
portarse ciento veintinueve kilogramos de barras de latón. 


